
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (06/03/2023) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 07 de marzo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Ejecutivo de Alimentos
860013110001 2019 00065 00

Mocoa, Putumayo, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Estudiado el plenario, se verifica que este proceso carga con más de un año sin
que  se  haya  realizado  el  impulso  procesal  pertinente  para  continuar  con  el
desarrollo del mismo; al respecto se advierte la falta de notificación personal del
auto admisorio de la demanda al extremo pasivo de la Litis. Así entonces, en virtud
de lo  dispuesto en el  Núm. 1 Art.  317 L. 1564 de 2012,  el  juzgado considera
necesario REQUERIR a la parte ejecutante y a su apoderado, con el fin de que
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estados del presente auto
realicen la carga procesal imperativa para continuar con el trámite de este proceso

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  ORDENAR a la parte ejecutante que dentro de los treinta (30) días
siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  decisión,  adelante  las  diligencias
expuestas en la parte motiva de esta providencia (notificación personal del auto
que libra mandamiento de pago a la parte pasiva de la Litis). Cumplido lo anterior,
dese  cuenta,  para  estudiar  la  procedencia  de  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito en los términos trazados por el Art. 317 CGP.
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